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curran las demás condicitnt!:s que en la presente Orden se
establecen.

La misma consideración tendrá, a los efectos establecidos
en la presente Orden, las enfermedades cuyo origen tengan su
causa directa'en los viajes a que se refiere el párrafo anterior~

Art. 2," A efectos de aplicación de 10 previsto en el artícu
lo anterior se considerará que el viaje de salida se inicia en
la capital de la provincia en que resida el trabajador y finaliza
con su llegada al lugar de' residencia en el país extranjero. L-os
viajes de regreso se considerarán iniciados en el lugar de resi.;
dencia del trabajador en el extranjero y finalizados en la capi-'
tal de la provincia en que vaya a fijar su domiCilio en terJi.;
torio españoL

Art. 3." Los viajes de salida' realizados por trabajadores que
emigren con asistencia del Instituto Español de Emigración.
pero sin que éste tenga intervención en la organización 'de su
transporte,· darán lugar a la protección que en la presente Or
den se regula, siempre que el interesado haya comunicado al
citado Organismo, al menos con dos días de antelación, la
fecha de su salida.

Art. 4.° Para que en los viajes de retorno los accidentes su
fridos durante el mismo tengan la consideración de accidentes
de trabajo, el emigrante deberá proveerse del certificado de
baja del Registro Consular, que se extenderá al comprobarse
la cesación de la relación laboral y previa la manifestación de
su propósito de establecerse en España con carácter definitivo;

La fecha de cesación de la relación laboral deberá ser certi
ficada por la última Empresa en que haya prestado sus servi
cios el trabajador y ser visada por la Agregaduría Laboral es
pañola o por sus Delegaciones u Oficinas Regionales, documento
que quedará ·en poder del interesado.

Art, S.O Las cuotas El satisfacer para la protección de las
contingencias a que la presente Orden se refiere serán abo
nadas íntegramente por el· Instituto Español de Emigración a
la Mutualidad Laboral de Actividades Díversas, Organismos
que deberán establecer el concierto previsto en el artículo 31
de la Ley 33/1971.

Art. 6. 0 A efectos de las cuotas mencionadas en el artícu
lo anterior, el tipo será el del 3 por 100, distribuido de la si
guiente forma:

concesión de .abonos para la sala de, conciertos del Teatro Real,
y la elaboración de estudios que el Director general le enco-
miende. .

De la SeCretaría General dependerán-las siguientes Secciones:

2.1. Seccwn de Gestión Económica,-Asistirá a la Secretaria
General en el estudio de las necesidades en colaboración con
los servicios correspondientes de la Dirección General de Pro~

gramación e Inversiones; la elaboración del anteproyecto de
presupuesto de la pirección General y de los Organismos autó·
nomos que le están adscritos administrativamente, y la gestión
económica de todos los créditos encomendados a la Dirección
General.

2.2. Sección de Estudios y Asuntos Generales,-Asistirá a la
Secretarí~ General en la realizadóll de estudios y elaboración
de informes que le sean encomendados; geatíonará los asuntos
generales y los relatívos al régimen inter40r, y cuidará de cana
lizar y suministrar la documentación de interés para los ser
vicios de la Dirección General.

Art. 2." Quedan suprimidas las unidades siguientes:

- Sección de Museos y_ Exposiciones.
- Sección del Patrimonio Artístico.
- Sección de Enseñanzas Artisticas.
- Gabinete de Estudios.

Art. 3." Las actuales· Comisarías Generales del PatIimonio
Artístico, de Excavaciones Arqueológicas, de Exposiciones, de la
Música y Asesoría Nacional de Museos continuarán con la re
gulación contenida en las disposiciones vigentes.

Art. 4." Quedan derogadas la Orden de 28 de diciembre de
1968, que reorganizó la Dirección General de Bellas Artes, y
cual1tas otras disposiciones de idéntico o inferior rango se opon
gan a la presente Orden, que entrará en vigor-al día siguiente
de su publicación en el ...Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 23 de diciembre de 1971.

VILLAR PALASI

I1mos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Bellas Artes. Incapacidad laboral transitoria ." .

Invalidez y muerte y supervivencia .
1,80 %
1,20 %

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de diciembre de 1971 sobr.e protec
ción de la Seguridad Sociql a los emigrantes espa
ñoles por los accidentes sufridos durante los viajes
de emigración. .

Ilustrísimos señores:

La Ley 33/1971, de 21 de julio, de Emigración, en su ar
tículo 37 encomienda al Instituto Español de Emigración el
eslablecipliento de los conciertos necesarios con las Entidades
Gestoras' de la SegurIdad Social para la cobertura del riesgo
de los accidentes qué puedan sufrir durante los viajes los emi
grantes incluidos en operaciones realizadas por dicho Organis
mo o con su intervención, los cuales según preceptúa el citado
artículo tendrán la consideraci~n de accidentes de trabajo.

Para ello se hace necesario establecer las condiciones que
han de concurrir en los expresados viajes de emigración para
que den lugar a la protección prevista, aií como determinar
el contenido de ésta, a cuyo ef-ecto se estima procedente estar
a lo que concede el Régimen General de la Seguridad Social
para los accidentes -de trabajo.

En su virtud, y en uso de las facultades que le confiere la
disposición final primera de la Ley 33/1971, -de 21 de julio, este
Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Seguridad
Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.<1 Los accidentes sufridos por los emigrantes es
pañoles durante el viaje de salida o de regreso al territorio
nacional tendrán la consideración de accidente de trabajo, siem
pre que tales viajes correspondan a operaciones realizadas por
el Instituto Español de Emigración o con su intervención y con-

Dicho tipo se aplicará sobre el salario mínimo interprofesio
nal vigente en la fecha en que se inicie el viaje, ida o vuelta,
el cual tendrá a todos los efectos el concepto de base de coti
zación.

Art. 7,° La protección por las contingencias que en la pre
sente Orden se regula será la establecida en el Régimen General
de la Seguridad Social para la de accidentes de trabajo.

Art. 8:' A los efectos de la protección de las contingencias
amparadas por la present~ Orden se considera que el yiaje,
una vez iniciado, tendrá -una duración de cuatro días para 10$
trabajadores que emigren ,"on carácter permanente o temporal
a países europeos, de dos días para emigrantes de campañas
agrícolas en Francia, así como los que viajen a Ultramar por
via aérea, y de veinticinco días para los viajes a éste último
destino por vía marítima.

No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior, quedarán
también protegidos de las contingencias señaladas y por el
tiempo estrictamente n~sario, los viajes que para su realiza
ción exijan un plazo superior ,o cuando se vean prolongados los
plazos fijados en dicho párrafo por causa de fuerza mayor,
debidamente justificada.

DlSPOSICION FINAL

Se faculta a la. Dirección General de la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones se planteen con motivo de la
aplicación de la presente Orden, que entrará en vigor el día 1
del mes natural siguiente al de su publicación en el ",Boletin
Oficial del Estado".

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II.
Madrid. 23 de diciembre -de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.


